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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Bogotá D.C., 

 

Señor 

  

JOSE YAIR CARRASCAL CARRASCAL  

erikacc0594@gmail.com    
  

Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306413412                   
 

Respetado Señor Carrascal: 

 

Por medio de la presente; se da contestación a su solicitud identificada con el radicado No. 

20256306413412 en la que solicita: 
 

” (…) Me permito comunicarme en relación con el documento enviado correspondiente al 

Radicado No. 20254202848181, recibido recientemente como respuesta a mi solicitud de 

conciliación de pago por la deuda derivada del accidente ocurrido el 20 de noviembre de 2022 

del señor Jose Yair Carrascal Carrascal con Cc: 1004862610. donde me encontraba 

conduciendo la motocicleta de placas XMC94D a nombre del señor WILFRAN BONET RANGEL.  

Agradezco la información suministrada; sin embargo, no me queda completamente claro el 

procedimiento a seguir, especialmente en lo referente a los requisitos, el tipo de garantía 

exigida y los pasos necesarios para continuar con el trámite del acuerdo de pago. (…)”  
 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – 

ADRES, se permite señalar lo siguiente: 

 

¿Cuáles son las garantías exigidas y en qué consisten? 

 

• Garantía bancaria o de corporación financiera. Son aquellas expedidas por 

cualquiera de los establecimientos de crédito para asegurar el cumplimiento de una o 

varias obligaciones de manera total o parcial, contraídas por un cliente suyo a favor de 

entidades del sector público. La garantía que se constituye para el otorgamiento de la 

facilidad o acuerdo de pago deberá determinar claramente el beneficiario, tomador, la 

cuantía garantizada, la vigencia y el objeto de esta, al igual que la renuncia expresa al 

beneficio de exclusión, el clausulado de seguro de cumplimiento a favor de las 

entidades públicas y la dirección para notificaciones del garante y del tomador. 
 

La garantía que se constituya para el otorgamiento de la facilidad o acuerdo de pago deberá 

determinar claramente como beneficiario de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES. La vigencia de estas garantías deberá ser 

superior en cuatro (4) meses al vencimiento definitivo de la facilidad concedida. 
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Igualmente, deberá anexarse la certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sobre la facultad para suscribirla de quien la firma, con una vigencia no superior a 

tres (3) meses. 

 

• Garantía de Compañía de Seguros. En la póliza deberá determinarse claramente el 

beneficiario, tomador, cuantía garantizada, vigencia y objeto de aquella. 
 

Las pólizas que se constituyan para el otorgamiento de la facilidad deberán determinar clara-

mente como beneficiario a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguri-

dad Social en Salud – ADRES. 
 

Cuando se trate de esta clase de garantías, deberá acreditarse el pago de la prima. La vigencia 

de esta garantía deberá ser superior en cuatro (4) meses al vencimiento definitivo de la faci-

lidad concedida.  

 

• Garantías Personales. Son aquellas mediante las cuales una persona física o jurídica 

asegura el cumplimiento de una obligación contraída por otra persona, 

comprometiéndose a pagar ella en el caso de que el deudor principal no cumpliese con 

el pago de esta.  
 

Es aquella persona natural o jurídica que, mediante manifestación expresa se compromete 

para con el acreedor a cumplir en todo o en parte con la obligación ajena. Se aceptarán ga-

rantías personales, cuando se trate de acreencias o créditos a favor de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, siempre que la 

cuantía de la deuda no sea superior a tres mil (3.000) UVT, conforme lo estipula el artículo 

814 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 81 de la Ley 2277 del 13 de diciembre 

de 2022. 
 

En igual sentido, se advierte que, de constituirse la garantía personal, aquella deberá contener 

los siguientes requisitos: 

 

• La aceptación de ser el garante de la obligación a cargo del deudor, incluyendo los 

datos personales, dirección de notificación, correo electrónico y número telefónico.  

• La relación detallada de los bienes de su propiedad que conforman el patrimonio.  

• Información de que su patrimonio líquido es tres veces superior a la deuda 

garantizada  

• Manifestación de estar al día en el cumplimiento de todas las obligaciones inherentes 

a la ADRES.  

 

¿Dónde puede solicitarlas o a qué tipo de entidades debe acudir? 

Las garantías bancarias o financieras podrán ser solicitadas ante cualquier entidad bancaria o 

corporación financiera debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera. En ciertos 

casos, la tramitación de dichas garantías se realiza a través de las áreas de crédito empresa-

rial, especialmente en lo que respecta a garantías de cumplimiento. 
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Por su parte, las pólizas de cumplimiento deberán gestionarse ante compañías de seguros 

supervisadas por la mencionada Superintendencia, debiendo precisarse que se trata de una 

"póliza de cumplimiento a favor de una entidad pública (ADRES)". 

En el caso de optar por una garantía personal, podrá presentarse cualquier individuo que de-

muestre suficiencia económica mediante la presentación de documentos que acrediten su 

capacidad financiera, tales como certificado laboral, declaración de renta o extractos banca-

rios. 

¿Qué características deben tener? 

I. Garantía Bancaria o de Corporación Financiera 
Las características y requisitos que deben cumplir las garantías bancarias o de corporación 

financiera son las siguientes: 

✓ Emisor: Debe ser un establecimiento de crédito o corporación financiera autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

✓ Objetivo: Asegurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por un cliente en 

favor de entidades del sector público. 

Requisitos de la garantía: 

• Beneficiario: Debe estar claramente identificado como la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES). 

• Tomador: El cliente que contrata la garantía con el banco o entidad financiera. 

• Cuantía garantizada: Debe especificarse claramente el monto de la deuda o de 

las obligaciones que se están garantizando. 

• Vigencia: La vigencia de la garantía debe ser al menos cuatro meses superio-

res al vencimiento definitivo de la facilidad o acuerdo de pago otorgado. 

• Objeto de la garantía: Debe detallar el propósito de la garantía, es decir, las 

obligaciones que se están asegurando. 

• Renuncia al beneficio de exclusión: El tomador debe renunciar expresamente 

a este beneficio, lo que significa que la entidad garante no podrá pedir que se 

agoten otros medios de cobro antes de cumplir con el pago. 

• Clausulado de seguro de cumplimiento: La garantía debe incluir un seguro que 

cubra el cumplimiento de las obligaciones a favor de las entidades públicas. 

• Dirección de notificaciones: Se deben especificar las direcciones de notificación 

tanto del garante como del tomador. 

• Certificación: Se debe adjuntar una certificación expedida por la Superinten-

dencia Financiera de Colombia que acredite la facultad del firmante para sus-

cribir la garantía, con una vigencia no mayor a tres meses. 

II. Garantía de Compañía de Seguros  
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Las características y requisitos para las garantías de compañías de seguros son las siguien-

tes: 

✓ Emisor: Debe ser una compañía de seguros supervisada por la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia. 

✓ Objetivo: Asegurar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el tomador a 

favor de entidades públicas. 

Requisitos de la póliza: 

• Beneficiario: Debe estar claramente especificado como la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES). 

• Tomador: El tomador es quien contrata la póliza con la compañía de seguros. 

• Cuantía garantizada: Se debe especificar la cantidad o monto de la obligación 

que está siendo garantizada. 

• Vigencia: La póliza debe tener una vigencia que sea al menos cuatro meses 

superior al vencimiento definitivo de la facilidad o acuerdo de pago otorgado. 

• Objeto de la póliza: Debe detallarse el propósito de la garantía y las obligacio-

nes que se están asegurando. 

• Pago de la prima: Es obligatorio acreditar que el pago de la prima de la póliza 

ha sido realizado en su totalidad. 

III. Garantías Personales 
Las características y requisitos que debe cumplir una garantía personal son los siguientes: 

✓ Emisor: La garantía es proporcionada por una persona natural o jurídica (el garante), 

quien se compromete a pagar la obligación si el deudor principal no lo hace. 

✓ Objetivo: Asegurar el cumplimiento de las obligaciones del deudor a favor de la Ad-

ministradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(ADRES). 

Requisitos de la garantía personal: 

• Compromiso expreso: El garante debe manifestar de manera expresa su com-

promiso de cumplir con la obligación en caso de que el deudor no lo haga. 

• Datos del garante: Se deben incluir los datos completos del garante, como 

nombre, dirección de notificación, correo electrónico y número telefónico. 

• Relación patrimonial: El garante debe proporcionar una relación detallada de 

los bienes que conforman su patrimonio. 

• Capacidad económica: El garante debe demostrar que su patrimonio líquido es 

al menos tres veces superior al monto de la deuda que está garantizando. 

• Cumplimiento con la ADRES: El garante debe declarar que está al día con to-

das sus obligaciones frente a la ADRES. 



                

*20254203045321* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254203045321 
              Fecha: 2025-11-20 14:42 

Página 5 de 5         

 

____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

• Límite de la deuda garantizada: Este tipo de garantía solo es aceptable cuando 

la deuda no supera las 3.000 UVT (Unidades de Valor Tributario), de acuerdo 

con el artículo 814 del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 2277 de 

2022. 

 

¿Trámites que deben agotarse para firmar el acuerdo de pago? 

 

• Presentar solicitud escrita dirigida a la ADRES, indicando la intención de suscribir un 

acuerdo de pago, el número de radicado del acto administrativo que origina la deuda 

y la modalidad de garantía elegida. 
• Adjuntar los documentos que acrediten la garantía (póliza, garantía bancaria o carta 

de compromiso del codeudor). 
• La ADRES revisará la documentación y verificará que cumpla los requisitos legales y 

financieros. 
• Una vez validada, se procederá a elaborar y firmar el acuerdo de pago, que incluirá el 

monto, las cuotas, los intereses y el cronograma de cumplimiento. 
• Finalmente, se expedirá un acto administrativo aprobando el acuerdo de pago, el cual 

se notificará al ciudadano. 
 

Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los 

Recursos del sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 

26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 16, en el horario de atención al cliente de 8 am a 4 pm, a través 

de la página web: http://www.adres.gov.co. o al correo electrónico 

correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente,  

 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestacio-

nes 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
Reviso: Rafael Enrique Roa – Abogado Contratista 
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez – Contratista.  
Expediente: 20244200360152961E 
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